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vlsTos:
El Oficio N" 007-2015-D-IEI-PV-AN, remitido por la Institución Educativa Inicial

"Pachacutec Viejo" con fecha 15 de abril del 2015, y;

CONSIDERANDO:
eue, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 194" de la Consutución Política del

Estado y-artículo II del Título Preliminar de la Ley N" 27972 Otgánica de Municipalidades' las

Municipalidades son órganos de Gobiemo Local que gozan de autonomía política, económica y

administrativa en los 
"rlirrto, 

de su competencia. La Autonomía que la Constitución establece para

las Municipalidades radica en la faculiad de ejercer actos de gobierno, adminisuativos y de

administración, con suieción al ordenamiento jurídico,

eue, mediante el Oficio N" 007-2015-D-IEI-PV-AN, la Sra. T iliana Velásquez Espinoza

Di¡ectora de b fnstitución Educativa Inicial "PACI:IACUTEC VIEJ|OU, solicita la designación

de un miembro representante de la autoridad edil para conformar el Comité Veedor de

Mantenimiento de la infraestructura y Mobiüario de los locales escolates para el af'o 2075.

eue, mediante Resolución Ministenal No 022-201S-MINEDU se aprobó Ia norma técnica
,Dispoticiinet para k Ejecación del Pro¿rana de Mannñniento de la Irfraestructural Mobiliaio de los l-ocale¡

ErÁhr* porn el Año iOtS E¡ecaAan de Manteniniento de lo¡ Lacak¡ E¡colan¡ de la¡ Inüncione¡ Edacatiua¡

pt)blica¡ ) NAtl Nacional"; así mismo mediante Resolución de Sectetaria General No 004-2014-

MINEDU se aprobó la norma técnica denominada 'I'Jontat para la Ejecación de Maúenimiento de lo¡

I-acale¡ E¡colare¡ de lat In¡ütaciones Educaüaa¡ Pública¡ a Niael Nacional",la misma que:

responsable de monitórear la gestión adm¡nisuativa de las Instituciones Educativas bajo su

l.oi.acaatt en coordinación con la Di¡ección Regional de Educación y las Unidades de

Gesuón Educativas.

personas, la autoridad máxima donde se ubica el local escolar o un representante designado

por él; el padre de famüa elegido en Asamblea General de padres de familia, y un docente

de la Insutucrones Educativas.

eue, en atención a ello el Tin¡lar del Pliego ha designado al Arq. Fredy Torres Lima que en

,r, ,.pr.rin,ación confotmaran dicho Comité Veedor, por lo que cofresPonde resolver en este

sentido.

Quq estando a lo expuesto y en eiercicio de las atribuciones que me confiere la Ley No

27972 Orgánca de MuniciPalidades;

laríana Melgar N" 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
;entral Telefónica 054-382590 Fax: 454-25477 6
'agina Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob'pe
-mail :imagen@municerrocolorado. gob. pe



¡'{UNICT9ALSDAD D]{STfrXgA{.

CER,R.@ COI.ORADCI
"CU.I\lA iDE[. E'{L {-j|]I'<a

,:: :;iti*f,slgMrlliüalE¡G*lgawaM

el Comité Veedor de Manteni¡niento de
Inicial "Pachacutec Vieio" el mismo que

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: CONFORMAR

Locales Escolares 2015 de Ia Institución Educativa
estará integrado por:

a. Arq. Fredy Torres Lima primer Miembro
b. Sra. Marleny Vilca Tola Segundo Miemb¡o
c. Sra. Maribel cristina calapuja Follano De pedas Tercer Miembro

ARTÍCULO SEGUNDOi ENCARGAR AI ARQ. FREDY TORRES LIMA
identificado con Documento Nacional de Identidad N" 29684223, en su calidad de Tefe del Área de
Liquidaciones de la Murucipalidad Distrital de Cerro Colorado, para que confórme el Comité
Veedor de la Institución Educativa antes refedda, en representación del Sr. Alcalde de esta Entidad
Edi, y cumplir su designación con observancia de Io establecido en la Resolución de Secretaria
General No 004-2014-MINEDU y demás marco normativo aco¡de ala mateiay sus funciones.

ARTÍCULO TERGERO: ENCARGAR a Ia Sub Gerencia Educación remita la
presente resolución a la unidad de Gestión Educativa Local Arequi
conocimiento y dispongan las acciones a seguir por el ComitéVe$&

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y

que tomen
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